
Secretaria. - 
Tuluá, marzo 28 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de JOHN MARIO ORTIZ PRADA contra 
LEONARDO HERRERA BARRETO, y escrito procedente de la POLICIA NACIONAL.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0314 
Radicación 2019-00496-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento escrito procedente 
de la POLICIA NACIONAL, informando que la medida cautelar decretada por este 
despacho, sobre la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente 
devengado por el demandado (embargo de remanentes), regirá  en la nómina a partir 
del mes de diciembre 2021. 

 
v.v 

 
N O T I F I Q U E S E  
 
El Juez, 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 1fcdf9b9ced7456559d01aafc9a175333235ba13ee9d6044d5a824392d921179
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ANOPA-GRUEM - 29.25

Bogotá, D.C., 18 de marzo de 2022

Señor (a)
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ
j02cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tuluá – Valle del Cauca

Asunto: respuesta oficio No. 0095 del 17 de febrero del 2022.

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR RAD. 768344003002-2019-00496-00
DEMANDANTE: JOHN MARIO ORTIZ S.A. NIT.
DEMANDADO: LEONARDO HERRERA

BARRETO
C.C. 94.041.913

En atención al oficio del asunto, remitido mediante correo electrónico el cual fue radicado ante la
Dirección General de la Policía Nacional, bajo el Sistema Gestor de Documentos Policiales GEPOL
con el No. GE-2022-014229-DIPON del 08/03/2022 y allegado a esta Dependencia por competencia,
donde ordenó “…se sirva informar los motivos por los que se no ha efectuado los descuentos del
salario que devenga el demandado LEONARDO HERRERA BARRETO C.C. 94.041.913…”.

En cumplimiento a lo emanado en el oficio del asunto, y de acuerdo al embargo de remanentes, de
manera atenta me permito informar a su señoría que, verificado el Sistema de Información de
Liquidación Salarial (LSI) del Personal activo de la Policía Nacional, se estableció que, el (la) señor (a)
LEONARDO HERRERA BARRETO identificado (a) con la C.C No. 94.041.913, le fue registrado el
23/01/2020, la medida cautelar decretada por el Juzgado 02 Civil Municipal de Tuluá, al cual
representa, mediante oficio No. 2113 del 06/12/2019 y proceso judicial No. 2019-00496-00, sobre la
quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente “embargo de remanentes”, la
cual rigen los descuentos ordenados, desde la nómina del mes de diciembre del año 2021.

Títulos girados por el señor tesorero de la Policía Nacional a la cuenta de depósitos judiciales No.
768342041002 perteneciente al Juzgado 02 Civil Municipal de Tuluá, lo cual para mayor claridad
relaciono así:

GS-2022-014249-DITAH
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De no estar acorde, al presente procedimiento, le solicito de manera respetuosa informar a esta
dependencia las modificaciones respectivas o realizar las claridades pertinentes para el caso.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Carrera 59 26 - 21
Teléfono: 5159000

www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2022-014249-DITAH

Firmado digitalmente por:
Nombre: Omar Medina Franco
Grado: Capitan
Cargo: Jefe Grupo Embargos
Cédula: 80152565
Dependencia: Grupo Embargos
Unidad: Direccion De Talento Humano
Correo: omar.medina2565@correo.policia.gov.co
20/03/2022 4:20:53 p. m.



secretaria. - 
Tuluá, marzo 28 de 2022. 
A despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra MARTHA CECILIA LOPEZ HENAO y memorial presentado 
por el apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE TRAMITE No 0316 
Radicación 2021-00208-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 

 
El apoderado judicial de la entidad demandante dentro del presente asunto, allega escrito 

manifestando que renuncia al PODER conferido por la representante legal de la entidad 

endosataria para el cobro ejecutivo dentro del presente asunto.   

 

Como quiera que tal petición se ajusta a lo previsto en el Art. 76 inciso 4° del C.G.P., se accederá 

a la misma.  

 
En mérito de lo expuesto se  
 
R E S U E L V E: 

 
 
1.) ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado PEDRO NEL MEJIA MURGUEITIO, 

al poder a él otorgado, de acuerdo a lo previsto en el Art. 76 inciso 4° del C.G.P. 

 
 
 

N O T I F I Q U E S E  
 
El Juez, 
 

JORGE J. CORREA ALVAREZ 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo 

BANCO DE BOGOTA SA Vs. CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ LONDOÑO 
R.U.N. 768344003002-2021-00277-00 

 

SECRETARIA A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes, 
sírvase proveer.  
Marzo 29 de 2022. 
 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
           SECRETARIO 
 

INTERLOCUTORIO No. 333 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 

Estando debidamente emplazado el demandado Cesar Augusto Rodriguez Londoño, 
es necesario nombrar curador ad litem, de conformidad con el numeral 7 del artículo 
48 del C.G.P. Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,  
 

R E S U E L V E 
        
PRIMERO: Se designa como curador Ad-litem del señor Cesar Augusto Rodriguez 
Londoño, al abogado RUBEN DARIO OROZCO RIOS quien se identifica en procesos que 
se tramitan en este despacho, con la T.P. No. 148.482 del C.S de la J., y puede ser 
localizado a través del correo electrónico ruben.dario.orozco@hotmail.com. 
 
SEGUNDO: Comuníquese al mencionado profesional del derecho a través de su correo 
electrónico, que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de sanciones 
disciplinarias; para lo cual se le concede el término judicial de cinco (5) días a partir 
del conocimiento que tenga de esta providencia, para lo cual deberá enviársele el 
traslado de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica ya mencionada. 

 
 

Eg 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo 
COOPERTATIVA COOPSERVIANDINA Vs. VICTORIA ISABEL RENDON 

R.U.N. 768344003002-2022-00050-00 

 

SECRETARIA A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes, 
sírvase proveer.  
Marzo 29 de 2022. 
 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
            SECRETARIO 
 

INTERLOCUTORIO No.  332 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Examinada la notificación allegada por la parte actora visible a fls.8-12 de 
conformidad al Decreto 806 del 2020, advierte este despacho que la misma no cumple 
con lo preceptuado en el artículo 8 de la normativa en referencia, toda vez que este 
dispone que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (subrayado fuera de texto). 
Dicho lo anterior, si bien la parte ejecutante en el acápite de notificaciones de la 
demanda indicó que los datos de la ejecutada fueron suministrados por esta al 
momento de diligenciar solicitud de crédito, advierte esta judicatura que no existe 
prueba sumaria de ello toda vez que no figura en el plenario copia del mencionado 
documento;  por lo tanto no se tendrá por surtida la notificación de la señora Victoria 
Isabel Rendón. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal; 
 

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: Tener por no surtida la notificación de Victoria Isabel Rendón, de 
acuerdo a la parte motiva de este proveído. 
 
Eg 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Secretaria. - 
Tuluá, marzo 28 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de BANCO DE BOGOTA contra DIEGO 
FERNANDO CRUZ TRULLO, y escritos procedentes de BANCO DE BOGOTÀ y del BANCO 
SUDAMERIS.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0312 
Radicación 2022-00052-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento los escritos 
procedentes  de los  BANCO DE BOGOTÀ y SUDAMERIS, informando  el vínculo del 
demandado  y el estado de cuenta  en la entidad. 
 

 
v.v 

 
N O T I F I Q U E S E  
 
El Juez, 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Secretaria. - 
Tuluá, marzo 28 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de LUZ DORA MARIN RAMIREZ contra 
MARGORY MARTINEZ VALENCIA Y LEONARDO JESUS INSIGNARES BORRERO, y escrito 
procedente del HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE TULUA.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0313 
Radicación 2022-00054-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento escrito procedente 
del HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE TULUA, informando que a partir 
de la nómina del mes de marzo se efectuará el embargo ordenado por el despacho, al 
demandado LEONARDO JESUS INSIGNARES BORRERO, por la suma de $690.000 MCTE 
(seiscientos novena mil pesos) mensuales. 
 

 
v.v 

 
N O T I F I Q U E S E  
 
El Juez, 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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